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Presentación Los derechos humanos son inherentes al hombre y “que, en cada momento histórico, concretan las exigencias de la dignidad, la libertad y la igualdad humana, las cuales deben ser reconocidas positivamente por los ordenamientos jurídicos a nivel nacional e internacional.”1 México, no ha sido ajeno a esta tendencia, así lo confirma la reforma constitucional efectuada en junio de 2011, que establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en nuestra Carta Magna y en los tratados internacionales, lo cual obliga a todas las autoridades a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En este contexto, en Apuntes Legislativos, presentamos un esbozo de las intervenciones con motivo del Panel Tratados e Instrumentos Internacionales Básicos en Derechos Humanos realizado el 5 de marzo de 2014 en el Patio del Poder Legislativo del estado de Guanajuato. Por otra parte, en Apuntes Legislativos, agradecemos la valiosa colaboración del doctor Manuel Vidaurri Aréchiga y del maestro Jesús Soriano Flores, quienes con ¡Pluma Libre! abordan El Sistema Ombudsman en México: Especial Referencia a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en donde analizan los sistemas de protección de los derechos humanos en México; la estructura y funcionamiento constitucional de los organismos públicos en esta materia, particularmente, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Finalmente, en la Sección de la Biblioteca “José Aguilar y Maya” se recomiendan cuatro textos afines a los derechos humanos, que nuestros lectores pueden consultar. Atentamente



Coordinación de Investigación y Desarrollo Legislativo



1



Pérez Luño, Antonio Enrique, Teoría del derecho. Una concepción de la experiencia jurídica, Tecnos, Madrid, 2007, pp. 17-18 7



Sistemas de Protección de los Derechos Humanos en México



8



Sistemas de Protección de los Derechos Humanos en México



1 INTERVENCIONES CON MOTIVO DEL PANEL TRATADOS E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES BÁSICOS EN DERECHOS HUMANOS*



Doctor Carlos Torres Ramírez, Director del Instituto de Investigaciones Legislativas.



Compañeras y compañeros diputados de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado; Estimados catedráticos, profesionistas y jóvenes estudiantes, que hoy nos acompañan; Señoras y señores. El 10 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una importante reforma constitucional en materia de derechos humanos, con el propósito de armonizar el marco constitucional mexicano con el derecho internacional de los derechos humanos. DIPUTADO GALO CARRILLO VILLALPANDO** : Muy buenos días a todos y a todas. Distinguidos panelistas: Maestro Cuauhtémoc Dienheim Barriguete;



Manuel



De



Maestro Carlos Vital Punzo, Director del Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso del Estado de Michoacán; Maestro José Jesús Soriano Flores; y, Panel, “Tratados e Instrumentos Internacionales Básicos en Derechos Humanos” realizado el 5 de marzo de 2014 en el Patio del Poder Legislativo del estado de Guanajuato. ** Presidente del Congreso del Estado de Guanajuato. *



La reforma en materia de derechos humanos marca la apertura de nuestro derecho interno a los tratados internacionales de derechos humanos, incorporando en el artículo 1º de nuestra Ley Fundamental, los principios, pautas normativas y obligaciones que, en el ámbito internacional, tienen las autoridades del Estado frente a los derechos de las personas; en consecuencia, se otorga rango constitucional a los derechos reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte. En este contexto, las y los diputados de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado, agradecemos la participación de nuestros destacados expositores y 9
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conocedores del tema, la asistencia de todas y todos ustedes a este panel, que tiene como objetivo fundamental promover, difundir y reflexionar sobre el impacto de los “Tratados e Instrumentos Internacionales Básicos en Derechos Humanos” ¡Sean así todos bienvenidos! Sin duda, conocer las normas, internas e internacionales, son fundamentales para hacer efectiva la reforma constitucional en materia de derechos humanos, en virtud de que todo gobierno debe actualizar sus estructuras jurídicas e instituciones y formas de interrelación con la sociedad en función de las nuevas demandas políticas, económicas, sociales y culturales como resultado del desarrollo social. En este sentido, corresponde a los órganos legislativos como representantes del pueblo estar atentos al vértigo de los acontecimientos y cambios con el propósito de adecuar el marco jurídico a los anhelos y menesteres ciudadanas. El Congreso del Estado ha estado atento a los intereses de la sociedad guanajuatense, elaborando leyes y disposiciones jurídicas que fortalecen nuestras instituciones. Ha legislado para dar respuesta a las expectativas y necesidades primordiales de la población. La materia de los derechos humanos, no ha sido la excepción, en razón de que éstos derechos son inherentes a la naturaleza de todas las personas, a las exigencias de la dignidad, la libertad y la igualdad humana, que deben ser reconocidas positivamente



por los ordenamientos jurídicos a nivel nacional e internacional. Para la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso local, la expresión y la difusión de estudios e investigaciones y compilaciones, en defensa y protección de los derechos humanos, son sumamente importantes para contribuir al conocimiento, análisis, discusión y evaluación de las políticas públicas en esta materia, fundamentalmente, porque los derechos humanos son indispensables para que toda persona logre su pleno desarrollo, tanto personal como social. Con estos motivos, de antemano, reconocemos y agradecemos la participación de los maestros Cuauhtémoc Manuel De Dienheim Barriguete; Carlos Vital Punzo; y, José Jesús Soriano Flores por sus invaluables aportaciones en esta materia. ¡Enhorabuena! ¡Bienvenidos! Muchas gracias.



. .
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CARLOS TORRES RAMÍREZ* : Haciendo eco de los brillantes conceptos que nos ha dispensado esta mañana el presidente del Congreso del Estado para el Instituto de Investigaciones Legislativas de este congreso local es muy importante y relevante la presencia de todos ustedes y de los diputados que nos acompañan, porque han demostrado un apego y un empeño muy particular en este tema de la protección y desarrollo de los derechos fundamentales en la delicadísima y altísima tarea y responsabilidad legislativa que tienen, esas son las razones y las causas que han motivado al Instituto a ser partícipe de estos trabajos que tienen como propósito, precisamente como ya lo anotaba nuestro presidente del Congreso trabajar, reflexionar sobre temas de gran calado en materia de Tratados Internacionales en los que nuestro país es parte, como Estado tratante en tema de derechos fundamentales, y que mejor que precisamente el resultado de la investigación, el resultado del estudio en esta delicada tarea de compilar todos aquellos estatutos, convenciones sobre Tratados Internacionales sobre materia de Derechos Humanos que hoy se va a presentar, que hoy se comenta a



través de los expertos en este tema y que dan la pauta para darle la intervención al maestro Cuauhtémoc.



*



Director del Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso del Estado de Guanajuato y moderador de este Panel. 11
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CUAHTÉMOC MANUEL DIENHEIM BARRIGUETE* :



DE



Sin lugar a dudas, el tema que nos convoca el día de hoy aquí a todos nosotros, es el tema de los Derechos Humanos y, sobre todo, de los tratados internacionales de los Derechos Humanos ha venido a generar un nuevo paradigma en nuestro país, tres reformas fundamentales y muchas otras más que se han venido dando, han venido a cambiar, y lo digo directamente, toda la faz de lo que va a ser el derecho mexicano en todo el Siglo XXI: la primera de ellas, la reforma del año 2008, junio 2008, la reforma al sistema penal de un sistema inquisitorio o mixto podríamos decirlo así, a un sistema penal acusatorio, justamente *



Especialista en temas de Derechos Humanos. Maestro en Derecho Constitucional, por la Universidad Latina de América en Morelia, Michoacán (2008).



ese código nacional de procedimientos penales que el día de ayer fue promulgado, y que como nosotros sabemos, está a punto de entrar en vigor, no obstante que se dio una Vacatio legis de 8 años, 20082016, ósea estamos ya próximamente a dos años con un notable rezago en el país en el cual a lo mucho hay cinco Estados que ya iban avanzados y con esto se hizo como una medida emergente para tratar de tener esto, ojo, va a traer repercusiones para los Estados que ya iban avanzados, pues es desandar el camino ya andado porque muchos de ellos, y les comento nada más el caso Chihuahua incluso mutó al tema de lo que nosotros malamente llamamos juicios orales porque la oralidad es nada más un pedacito, lo verdaderamente importante es el sistema acusatorio y que es congruente con lo que se ha denominado el debido proceso en materia penal que marcan los tratados internacionales que tiene suscritos México, Chihuahua desde el año 2006 notó su procedimiento, es decir, antes incluso que se determinara por vía constitucional federal que todos los Estados tenían que hacerlo, entonces imagínense lo que representa para Chihuahua, que ya tiene varios años implementado totalmente el sistema desandar y cambiar otra vez un código de procedimientos que ellos ya tenían muy amarrado, que de hecho el modelo que se ha estado siguiendo mucho era el modelo Chihuahua que fue el pionero aquí en nuestro país, esa es la primera gran reforma, la segunda gran reforma es la reforma del 6 de junio del 2011, esta segunda reforma es la que vino a modificar el tema del juicio de amparo,



. 12
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extendiendo la protección del mismo a los Derechos Humanos, como recordarán antes se hablaba de garantías individuales, contenidas en la constitución, y extendiendo ahora a los Derechos Humanos contenidos en los tratados internacionales, pero no solo eso, sino también dejando de manera explícita la procedencia del amparo no solamente contra leyes, antes decía leyes o actos de autoridad, ahora es normas generales, actos, pero también omisiones que pudieran darse, esta es la reforma del 6 de junio, que también vino a cambiar muchas cosas y que daría origen a que se hiciera una nueva Ley de Amparo que como ustedes recordarán apenas a principios del mes de abril del año pasado se expidió y entró en vigor el día tres de abril del año 2013, debo decirles, la Ley anterior que nosotros teníamos era una Ley de 1936, obviamente 1936 una época en la cual ni siquiera se hablaba el tema de los Derechos Humanos, el tema de los Derechos Humanos como hoy lo conocemos, moderno, es un tema que viene propiamente de 1948 fin de la segunda guerra mundial en adelante, sobre todo con la Declaración Americana de mayo del 48 y después unos meses después la famosa Declaración Universal de los Derechos Humanos de París del día 10 de diciembre, también de 1948. La tercera reforma, la gran reforma que se ha denominado la reforma en Derechos Humanos es una reforma del 10 de julio de 2011, esta gran reforma que vino a modificar 11 artículos, de nuestra Constitución, porque le llamo gran reforma, porque es la que pone los Derechos Humanos, al centro digamos de la



discusión, sobre todo con el cambio del capítulo primero, título primero de la Constitución que antes se llamaba de las Garantías Individuales, y ahora se llama de los Derechos Humanos y sus Garantías, y sobre todo con la modificación del artículo primero constitucional, esto es muy relevante porque no solamente es un cambio de nombre como a menudo se ha querido pensar, es decir, hablar antes de Garantías Individuales y ahora son Derechos Humanos, algunas personas dicen se cambió el nombre, lo que se cambió fue realmente el objeto jurídico, totalmente porque que eran las Garantías Individuales, eran los Derechos Humanos positivados, algunos de ellos en la Constitución artículos 1 al 29 pero que dejaba fuera muchos otros más, como eran por ejemplo los Derechos Políticos que no se consideraban Garantía Individual y por eso hubo que crearles un procedimiento especial, el juicio para la protección de los Derechos Políticos o como por ejemplo los Derechos Laborales, que estando planteados en el artículo 123 tampoco se consideraban Garantía Individual, y por eso incluso se diseñó a partir de 1917 pues un procedimiento muy especial, muy sui generis, ni siquiera los Tribunales del Orden Común ósea dado como temor de llamar a la jurisdicción común y entonces se crearon las Juntas de Conciliación y Arbitraje como una manera de defenderlo a medias, y que como nos damos cuenta muchas veces no es realmente un arbitraje, es auténticamente un juicio, pero ese de no quererlo llamar juicio y decir es un arbitraje como si fuera voluntario para el patrón someterse a él o no siendo 13
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que no es así, es vinculatorio y obligatorio y aun cuando uno sea renuente de todas maneras se ejerce esa jurisdicción, les decía esto porque vino a cambiar ese objeto jurídico incluso no solamente en el nombre sino en sus alcances también, primero, veíamos que este artículo 1 vino a establecer de manera muy importante, si ustedes recuerdan el anterior artículo decía en los Estados Unidos Mexicanos todo individuo, ahora dice todas las personas, gozará de las garantías que otorga esta Constitución, hoy en día la nueva redacción dice que reconoce esta Constitución y los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y ese pequeño cambio que otorga o reconoce es un cambio sumamente profundo porque implica un abandono de la posición ultra positivista en la cual es Estado nos da los derechos a nosotros y consecuentemente cuando quiere también nos los puede retirar a una posición más iusnaturalista en la que el Estado lo que hace es reconocerlos y tutelarlos, consecuentemente vuelve más difícil o volvería más difícil esta postura si así queremos entender la idea de que el Estado pudiera recortar los derechos y eso lo ligo con otra parte de los principios que dice ahí de los Derechos Humanos no solo la universalidad sino el tema de la progresividad, entendida la progresividad en el sentido de que los derechos podrán ir avanzando pero nunca retrocediendo, eso nosotros ya lo conocíamos muy bien, en el tema de los Derechos Laborales que son derechos adquiridos y no se puede ir hacia atrás, bueno así sería o debería entenderse el tema con los Derechos



Humanos pero no solamente se hizo en este artículo 1 un reconocimiento de estos derechos de fuente constitucional sino también de fuente internacional y se estableció también de manera muy relevante que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias están obligadas a cuatro grandes acciones respetar, proteger, promover y garantizar los Derechos Humanos bajo los principios de universalidad, interdependencia, progresividad pero además buscando siempre la idea de que estos derechos no se vean vulnerados y que si lo fueren se lleve a cabo una investigación, una reparación, y una sanción también a aquellas personas o entidades que pudieran estarlos vulnerando, se dice fácil, cada una de estas cosas daría tema para ampliarnos en muchas cuestiones, pero de igual importancia nos dice que los Derechos Humanos, la interpretación que se haga de los Derechos Humanos, tendrá que ser una interpretación conforme a lo que establezca la Constitución y los Tratados Internacionales de los que México sea parte, esto es muy importante porque viene a establecer una parte de lo que nosotros hemos llamado la interpretación conforme como debemos interpretar los Derechos Humanos, tanto a la luz de la constitución como de los tratados, evidentemente para poder hacer esta operación debemos conocer por un lado la Constitución que genéricamente los abogados la conocemos porque hemos llevado materias en nuestra formación de Derecho Constitucional, pero viene el segundo problema, el problema en los tratados, porque a menudo los 14
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tratados hemos conocido los nombres, pero no nos hemos metido a conocer el fondo de los tratados y de ahí la finalidad de esta obra y la finalidad de este tema, es decir, tenemos que conocer los Tratados Internacionales de los que México es parte y no solamente los Tratados Internacionales como se ha dicho y dijo la Corte recientemente internacionales de Derechos Humanos, porque puede haber Tratados Internacionales que no siendo de Derechos Humanos, contengan Derechos Humanos, un caso de ellos es por ejemplo la Convención de Viena sobre las relaciones consulares que no es un tratado sobre Derechos Humanos, es un tratado de Relaciones Consulares entre países, pero contienen el tema de la protección de consular, el de que todo extranjero tiene derecho a la protección consular que le otorga su país y que en caso de ser detenido en un país extranjero tendrá que notificarse a su país que lo han detenido para que su Estado pueda proveer a su defensa, y si esto les puede parecer un poco inconexo nada más les doy dos tips, Estados Unidos no respeto ese derecho para cerca de 50 con nacionales mexicanos condenados a penas de muerte, México se fue a un juicio internacional entre la Corte Internacional de Justicia y Estados Unidos perdió ese juicio porque al margen de si eran culpables o no culpables tendría que haberle dado notificación al Estado Mexicano y además así lo dijo la corte en ese caso que se llama caso Avena y otros contra Estados Unidos tendría que haberle dicho al Estado Mexicano para que pudiera ejercer su derecho



de protección porque dicen, no solo es un derecho soberano de los Estados sino también se constituye en una parte fundamental del debido proceso, México pidió a la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el año de 1999 una opinión consultiva que tenía que ver con la asistencia consular como parte de los derechos integrantes del debido proceso, y por supuesto que nos dijo que sí, que era una parte fundamental del debido proceso, no obstante que México demando a Estados Unidos por esa falla y no obstante que México pidió una opinión consultiva porque la quería como apoyo para en ese caso Avena contra Estados Unidos, el caso que ustedes conocen Florence Cassez se le violó su Derecho de Protección Consular, ojo nosotros ya habíamos promovido como Estado Mexicano un juicio y ya incluso tenemos una opinión consultiva que es del 99 y no la hicimos valer, no le dimos esos derechos, y eso a final de cuentas trajo como consecuencia que se le concediera también entre otras vulneraciones más, que se le concediera un amparo, sin meternos al tema de si fue o no fue, si intervino o no intervino, pero su derecho al debido proceso fue violentado, si se fijan ustedes, notamos que tenemos un déficit en el cumplimiento de los Tratados Internacionales, y este déficit no es reciente porque todos pensamos que los Tratados Internacionales de Derechos Humanos nos vinculan a partir de la reforma del 2011, lo que hizo la reforma del 2011, primero es declarar la procedencia directa del juicio de amparo, dos ponerlos al mismo 15
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estatus, al mismo rango constitucional, pero la obligación de cumplir con esos tratados viene de mucho más atrás, desde el momento en que el Estado Mexicano signo esos tratados y nuestro Senado fue el que lo ratificó o desde el momento en que nos adherimos a ellos, desde ese momento estamos obligados, nada más para que vean la Convención Americana de Derechos Humanos, el famoso pacto de San José obliga al Estado Mexicano desde el 24 de marzo de 1981 y así podemos ver toda una serie de tratados que son obligatorios para México y que tanto teníamos que haberlos cumplido, porque además hay un Tratado Internacional que es la Convención de Viena sobre el Derecho de los tratados que establece en dos artículos tajantemente 26 y 27, el 26 Pacta sunt servanda que dice que los tratados deben ser cumplidos por las partes del mismo tratado de buena fe, y el 27 que dice que un Estado no puede alegar para dejar de cumplir con el tratado las compatibilidades con su derecho interno, cosa que hemos estado haciendo, concluyo esto no solo ha quedado ahí en lo de la reforma constitucional, sino que en el caso de México ya van ocho casos que han llegado a conocimiento de la Corte en los cuales en seis de ellos el Estado Mexicano ha sido condenado por la falta de aplicación de los Tratados Internacionales que México ha signado libre y soberanamente, nadie nos los impuso, pero tenemos que cumplirlos, desde hace 30 años, debo decirles, con tristeza, que en el año 2012, México ocupo el primer lugar de quejas ante la Comisión Interamericana de Derechos



Humanos, lo que quiere decir que en los próximos años seguramente tendremos muchos casos que llegarán a conocimiento de la Corte Interamericana y que la Corte nos seguirá condenando, por eso es que la Suprema Corte mexicana ha puesto manos a la obra para tratar de cambiar este estado de cosas, obviamente este cambio de cosas es un cambio de paradigma que va a llevar no 1, ni 2, sino muchos años, quizás 10, 15 o 20 años, hemos empezado muchos dicen, como en el caso del Sistema Penal Acusatorio, yo no me preparo porque al rato lo van a echar para atrás, esto ya no tiene reversa, igual que en el tema de los Tratados Internacionales, que nos queda hacer, tenemos que profundizar en el conocimiento de los Tratados Internacionales y empezar a aplicarlos, ahí tenemos un notable rezago, déjenme decirles, por ejemplo en el campo de la armonización legislativa del Poder Legislativo es mandatorio porque el artículo 2 de la Convención Americana así lo establece, darle un efecto útil a los tratados, y esto que implicaría por ejemplo para el Poder Legislativo, tres grandes acciones, primero, no expedir leyes, no hacer leyes contrarias a los Derechos Humanos contenidos en los Tratados Internacionales, segundo que las leyes que están ya en vigor contrarias a los Derechos Humanos sean derogadas o abrogadas según el caso, y por el otro lado también expedir leyes que den efectividad a lo que dicen los Tratados Internacionales, y cierro con dos ejemplos muy relevantes de lo que está pasando en el país y para que vean como tiene relevancia, primer 16
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caso, es el caso de matrimonio entre personas del mismo sexo, que al margen de que nos guste o no nos guste, sea contrario a nuestras creencias religiosas, morales, etc., jurídicamente la Suprema Corte ya resolvió el famoso caso Oaxaca de tres parejas que fueron y obviamente el Código Civil de Oaxaca no lo permite y al llegar a la Corte, la Corte determinó que ese Código era violatorio de los Derechos Humanos, violaba la igualdad y era discriminatorio para las personas que tenían preferencias sexuales diversas y por lo tanto ordenó que los jueces del registro civil tenían que casarlos, sé que aquí en Guanajuato ya ocurrió, en Chihuahua ya ocurrió, ayer en Morelia Michoacán se presentó la primera demanda de este tipo y ya sabemos todos lo que va a ocurrir, se van a ganar esos juicios entonces, el tema es qué caso tiene seguir teniendo Códigos Civiles, va a pasar es un efecto dominó, que prohíben o simplemente no prohíben pero no permiten y entonces a golpe de jurisprudencia esto se está cambiando, es decir, ahí tendríamos que leer el mensaje y decir si la Corte ya dijo y si los amparos están fluyendo lo que tenemos que hacer es modificar los Códigos Civiles, segundo la Corte acaba de resolver hace una semana el tema de arraigo, ojo, también ahí les diría no es la última palabra porque todavía falta lo que vaya a decir la Corte Interamericana que seguramente va a invalidar incluso lo que dijo la Corte porque para el sistema interamericano el arraigo sería inconvencional porque anula el principio de presunción de inocencia, es decir aquí en el arraigo detengo



para investigar, cuando lo que tengo que hacer es investigar y recabar pruebas para detener, porque somos inocentes mientras no se demuestro lo contrario y aquí el arraigo anula esa presunción, pero les digo básicamente lo que dijo la Corte respecto del arraigo, respecto de una legislatura que ya había hecho normas en sus códigos y había establecido un arraigo en el ámbito local, la Corte mexicana lo que acaba de decir es primero ningún Estado de la república tiene autorización para hacer leyes sobre arraigo, esa es facultad exclusiva federal, en base a que el artículo 16 que en el 2008 estableció el arraigo determinó que solo era para delincuencia organizada, y la delincuencia organizada solo es competencia federal, entonces el único que podría legislar sobre arraigo es el Congreso Federal, consecuentemente pensemos todos los congresos locales que han hecho leyes sobre arraigo, pues se van a venir los amparos y los van a ganar , pero además otro dato muy importante la Suprema Corte concedió, y esto genera luego muchas polémicas, consiguió un amparo a una persona acusada de ser pederasta, por el tema de que lo habían arraigado, y el tema es que si ustedes se fijan si el presunto delito lo cometió el solo pues no es delincuencia organizada, entonces solo caben lo de delincuencia organizada, es decir aun cuando haya legislación federal, tiene que ser constitucional, y esto es lo que estableció la Corte mexicana, todavía si algún caso que eventualmente llegara quizás a la Corte Interamericana yo estoy seguro que va a echar para atrás lo del arraigo, 17
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entonces el tema es que tenemos que estar muy pendientes de esto, pero tenemos que conocer los tratados, que es lo que dicen, y de alguna manera imponer su contenido.



CARLOS TORRES RAMÍREZ: Esta obra es parte del tema, del análisis y del estudio en este panel, y que tuvo a bien formular la propuesta de su presentación al Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso del Estado de Guanajuato, le cedemos el uso de la palabra al maestro Carlos.
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CARLOS VITAL PUNZO* : El tema de la obligación en materia de Derechos Humanos y de respetar los Tratados Internacionales no es nuevo, como ya lo comentaban, hace 25 años que se firmó la Convención de Viena y nosotros tenemos una brecha precisamente de 30 años más o menos, en materia de Derechos Humanos como país, por tanto el Congreso del Estado en el caso de Michoacán quiso hacer esta pequeña aportación como un mensaje porque esta obra se ha distribuido a todas las autoridades del Estado en tanto judiciales, no judiciales, todas aquellas autoridades que tienen que estar vinculadas en materia de Derechos Humanos. Los Derechos Humanos sin duda nos civilizan, nos acercan a una mejor realidad social, hay temas importantes que van a ver en la obra como es el pacto internacional de *



Director Legislativas Michoacán.



del del



Instituto de Investigaciones Congreso del Estado de



Derechos Civiles y Políticos que nos habla de principios importantes como la libertad, la justicia, la paz y el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana, de sus derechos iguales e inalienables y que estos derechos se derivan de la dignidad humana, en esta obra también van a encontrar, por ejemplo, la Convención de los Derechos del Niño que obliga a los Estados a que apliquen en su jurisdicción sin distinción alguna las medidas apropiadas para garantizar que los niños sean protegidos de discriminación o castigo por causas de sus actividades, de sus opiniones, de sus creencias, las creencias de sus padres, de sus tutores o de sus familiares, en relación a la salud, es necesario que se combatan enfermedades, la mal nutrición, la atención primaria y la aplicación de tecnologías disponibles y el suministro de alimentos nutritivos y adecuados con agua potable y salubre teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente, les pongo estos dos ejemplos, sin duda en estos dos temas hay mucho por hacer. Repitiendo con las reformas del 2011 sin duda tenemos mucha tarea todos aquellos que estemos involucrados en el tema de Derechos Humanos o en actos de autoridad, estrenamos una nueva constitución sin haberlo confesado, tenemos un nuevo régimen constitucional por tanto, tenemos una nueva época, una nueva generación jurídica ante nosotros, el tema es muy amplio pero espero que esta pequeña aportación sirva para crear y creer que un mundo mejor es posible.
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CARLOS TORRES RAMÍREZ: Toca el turno de intervención al maestro Jesús.



JOSÉ JESÚS SORIANO FLORES* : La estructura de la que yo voy a hablar de manera muy breve tiene que ver con cuatro momentos a los que también en buena medida ya ha hecho referencia el maestro Cuauhtémoc al igual que el maestro Carlos. Es una estructura en un primer momento que habla de una conceptualización histórica de los derechos que nos ayuda a entender cuestiones que ya ha comentado el profesor, nos ayuda a entender porque estamos aquí y porque estamos hablando *



Profesor Investigador de Tiempo Completo del Departamento de Derecho de la División de Derecho, Política y Gobierno de la Universidad de Guanajuato. Profesor Investigador del Profesor Invitado del Instituto de Investigación y Estudios Jurídicos de Nicaragua, y Secretario de la Red Estatal de Profesoras y Profesores en Derechos Humanos de la cual es miembro Fundador.



de esto, dos, la importancia de los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos que efectivamente tiene que ver con la presentación de la obra, que mucho agradecemos, en un tercer momento hablar de esta tradición jurídica y política antes del 2011 por cuestiones obvias, la reforma constitucional fundamentalmente el 10 de junio y vamos a culminar hablando de la importancia de los tratados después del 2011. Primero si nosotros nos preguntamos que son los Derechos Humanos, también habría que responder depende del momento de la historia en la que esbozamos las respuestas, en la antigüedad eran fundamentalmente aspiraciones, era un tema que llegaba a una fundamentación filosófica importante, en la edad media eran esfuerzos aislados lo que poco a poco se fueron reconociendo derechos de las personas, en el S.XX ya fueron batallas claramente ganadas, concretadas en normas jurídicas no solamente nacionales sino internacionales, y en el S.XXI, en la actualidad, en este siglo que ahora nos estamos adentrando de manera contundente son normas jurídicas de la primera importancia, esto es maravilloso porque el S. XXI, puede ser el siglo de la consolidación absoluta de los Derechos Humanos, los Derechos Humanos ya están en la cúspide precisamente de nuestro sistema jurídico en importancia, en transversalidad y esto es algo que no podemos dejar pasar, este es un momento que tenemos que consolidar en todas sus letras, claro estamos en proceso de incorporación, decía el profesor Cuauhtémoc, es un proceso de 1, 2, 10 años, es un proceso lento pero ello no nos debe hacer que nos relajemos, sino al contrario que nos preocupemos y que no ocupemos en esta materia de manera absolutamente seria, segunda parte, la importancia de los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, y yo diría e identificaría esta 20
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importancia con una frase muy sencilla, de la localidad a la universalidad de los Derechos Humanos, de esta idea de esfuerzos locales a la característica de universalidad de los derechos, se han conformado dos sistemas internacionales de protección, se conformaron las Naciones Unidas por un lado, con sistemas de protección específicos, pero lo más importante para el efecto que nos reúne, con Tratados Internacionales que vinculan a los Estados parte y por otro lado la Organización de Estados Americanos de igual manera con Tratados Internacionales específicos, y también con un sistema internacional del que ha hecho alusión el maestro Cuauhtémoc cuando habla de la Comisión Interamericana y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, tenemos tratados generales que son tratados básicos que son precisamente los que se compilan en esta obra, pero también tenemos una seria de tratados específicos a los que estamos obligados, y hacía también el profesor una referencia importante, no solamente Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos sino cualquier norma internacional que este consagrada en un tratado, aunque no corresponda a un tratado de Derechos Humanos, es una cuestión técnica importante que fundamentalmente tendremos que observar desde la creación de la ley, tercer tema la tradición jurídica política de los Derechos Humanos antes del 2011, hay que decirlo con toda la claridad y es algo que retoma el profesor Cuauhtémoc en la introducción precisamente de esta obra, la obligatoriedad de los Tratados Internacionales no proviene de la reforma del 2011, esto es algo que nos hemos cansado de escuchar no sé por qué razón, si es que la reforma del 2011 ahora incorpora los tratados, no, estamos comenzando y esto es importante decirlo con un vicio de origen que no corresponde a la verdad, nuestro artículo



133 constitucional, es tan antiguo como nuestra Constitución del 17 cuyo origen se remonta como ustedes saben esta cláusula suprema de la Constitución Norteamericana, que ya pone no solamente a los Tratados Internacionales como parte de nuestro sistema jurídico, sino que además nos identifica como lo que denomina el propio 133 Ley Suprema, entonces es preocupante escuchar que a partir del 2011 los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos son obligatorios, es preocupante en virtud de que si nos deja ver la poca efectividad de los mismos antes del 2011 y la incipiente efectividad después del 2011, la práctica en la aplicación de los Tratados Internacionales es deficiente por varias cosas desde nuestra propia educación jurídica, el hecho de que nuestras materias en nuestra formación se llamaban de las Garantías Individuales ya era el indicativo de lo que un estudiante de educación superior estudiaba en relación a la concepción de los derechos, los temarios venían así organizados y era precisamente lo que se estudiaba a pesar de que ya tuviéramos esa obligatoriedad expresa en el artículo 133 de estudio de referencia de aplicación de los Tratados Internacionales, hay honrosas excepciones, cuando recordamos lo que decía García Máynez respecto a la positividad del Derecho, creo que este es el mejor ejemplo, los Tratados Internacionales antes del 2011 eran derecho vigente pero no necesariamente derecho positivo en cuanto a su observancia y estas honrosas excepciones a las que me refiero tienen que ver, y hay que reconocerlo con el trabajo fundamentalmente de las organizaciones de la sociedad civil que comenzaron a incorporar un discurso inclusivo de fundamentación en Tratados Internacionales, también hay que decirlo con algunos organismos públicos de Derechos Humanos que fueron 21



Sistemas de Protección de los Derechos Humanos en México



incorporando en la fundamentación de sus recomendaciones, en primer lugar la referencia a los Tratados Internacionales, y también hay que decirlo, en buena medida los Poderes Legislativos que también estas grandes reformas que ya ha señalado el maestro Cuauhtémoc tienen su origen precisamente en Tratados Internacionales de Derechos Humanos, no ha sido digamos una ocurrencia espontánea sin fundamento alguno ha sido un tema de construcción seria en materia en relación a toda esta dinámica internacional precisamente de los Derechos Humanos y eso es algo que casi estamos observando de manera muy reciente y que pasa mucho en nuestros estados contemporáneos, tan solo en Guanajuato recordemos en los últimos 5 años, tenemos por primera vez legislación específica en materia de niños, niñas y adolescentes, tenemos por primera vez legislación específica en materia de Derechos Humanos de las personas y de los pueblos indígenas, recientemente la legislatura actual ha promulgado la Ley para los derechos de las personas adultas mayores, fíjense que maravilloso, esta perspectiva internacional claro que si ha dejado ver de manera concreta en surgimiento de legislación acorde con esta idea de protección de la dignidad de las personas, sin embargo la fuerza con la que debemos actuar, me parece ahora en relación a esta incorporación debe ser aún mayor y más decidida por varias cosas, y en ese sentido entramos al cuarto tema que tiene que ver con la importancia de los tratados internacionales después de la reforma de 2011, es una reforma que nos llega, en mi opinión, muy tarde hay un proceso de homologación discursiva, en materia política, ética, administrativa, y por supuesto jurídica en materia de Derechos Humanos que comienza claramente en 1948, donde los Derechos Humanos, como lo hemos dicho ya adquieren este carácter de universalidad



fundamentalmente por estas declaraciones y de manera más contundente creo con la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, aquí esta esté origen de incorporación internacional que nos explica muy bien el momento que vimos ahora que no es un momento por supuesto de generación espontánea, es un momento histórico con bases en la dignidad de la persona, me parece perfectamente identificado por este proceso histórico, primero, como ustedes saben hablábamos de Derechos Naturales, después de Derechos Humanos, después de Derechos Individuales y finalmente la acepción que se concreta ahora en nuestro sistema constitucional, pues es la de Derechos Humanos con todo lo que ellos significa y coincido con el profesor cuando dice no es un cambio de forma, es un cambio de fondo, y no hay que menos preciar el contenido de la reforma, la importancia de los tratados y todos sus significados, por supuesto que era absolutamente necesaria esta congruencia jurídica, política y administrativa, algunos temas de la reforma constitucional de 2011 por supuesto fueron por ejemplo el fortalecimiento del ombudsman por supuesto también el tema de la incorporación expresa en el sistema penitenciario, la obligatoriedad para la creación de legislación expresamente en materia de Derechos Humanos, pero de manera yo diría central, fundamental esta la incorporación de como ahora la tenemos de los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos, fundamentalmente en tres temas que no podemos dejar de revisar, el bloque de constitucionalidad al que también han hecho referencia, que importante ahora nuestra en nuestra Constitución, este texto de pocas hojas que comprábamos antes y que ahora bajamos de internet, no solamente es ese texto pequeño, sino que está lleno de anexos que precisamente 22
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son las normas internacionales en materia de Derechos Humanos, normas que se han elevado como se ha dicho también al rango constitucional a pesar, por ejemplo, de algunos intentos en mi opinión por minimizar su importancia como esta contradicción de tesis 293/2011 que ha emitido la Corte y que creo que todos los que estamos en esta idea segura de protección de progresividad de los derechos que hemos criticado fuertemente, el bloque de constitucionalidad en primer lugar, claro la interpretación conforme como lo decían a la Constitución y a los Tratados Internacionales, y de manera también fundamental los nuevos principios de interpretación de los Derechos Humanos, digo nuevos para la Constitución, viejos para el Derecho Internacional de los Derechos Humanos como el principio pro persona, claro que nos da elementos para que sin duda alguna cualquier autoridad utilice, fundamente, haga valer cualquier Tratado Internacional firmado por el Ejecutivo, ratificado por el Senado, esta es una herramienta de interpretación de primer orden que deben utilizar los jueces si, pero yo diría no solo los jueces, todas las autoridades del Estado mexicano recordando también este énfasis que pone la reforma constitucional en cuanto a la obligatoriedad del Estado en primerísimo lugar, claro que hay muchísimos retos que se enfrentan en esta materia, muchos retos que nos obligan a actuar con toda contundencia sin esperar mayor tiempo, uno por ejemplo para el Poder Legislativo, el maestro ha señalado una serie de obligaciones que me parecen muy concretas que tiene y entre las cuales también podríamos agregar la armonización por supuesto integral, la revisión integral de toda la legislación, absolutamente toda, incluso aquella porque generalmente pensamos en Derechos Humanos y decimos si los niños y las mujeres, los pueblos



indígenas, pero hay que pensar en esta perspectiva integral de transversalidad de los Derechos Humanos significa pensar en absolutamente toda la legislación, sin excepción, hasta las Normas Fiscales, como el Estado debe cobrar impuestos, bajo la perspectiva por ejemplo de los Derechos Sociales, estamos en un momento histórico en el que saber Derechos Humanos para la autoridad ya no es una situación adicional, es un asunto de obligatoriedad, para el Poder Judicial yo diría, por supuesto ellos tienen ahora una de las tareas más delicadas; el criterio de aplicación en materia de Derechos Humanos es un criterio que se está construyendo, entonces hay que construirlo rápido, porque entonces la seguridad jurídica también está en riesgo en ese sentido, no nos habíamos ocupado de hacer una especificación entre interpretación de la Ley general y una interpretación constitucional, siendo que la interpretación de las constitución tiene también sus propios principios, sus propias reglas y claro una serie de parámetros generales que se comparten con la hermenéutica de la ley en términos generales, para los juristas, para los politólogos, para los administradores públicos, para los economistas para todos aquellos que tienen que ver directamente con el servicio público estamos en una etapa de obligatoria preparación en materia de Derechos Humanos, de un estudio exhaustivo, debemos tener además una preparación muy técnica en la materia y termino me parece también con un compromiso más que es para la ciudadanía en general, para las personas en general, a pesar de que el Estado claro es el principal obligado en materia de Derechos Humanos, y eso hay que dejarlo de manera muy clara, nosotros también tenemos que incorporar con toda la fuerza estos principios de una ética pública que fortalecen la cultura de los Derechos Humanos, la tolerancia, la no discriminación, el respeto, la solidaridad y 23
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el principio de la dignidad como el eje rector de los Derechos Humanos con todo



lo que ello significa.
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2 EL SISTEMA OMBUDSMAN EN MÉXICO: ESPECIAL REFERENCIA A LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS MANUEL VIDAURRI ARÉCHIGA J. JESÚS SORIANO FLORES



2.1 SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO: APUNTES INTRODUCTORIOS 2.1.1 Sobre la Institución Ombudsman Una de las instituciones jurídicas más importantes de estos tiempos es la relativa al Ombudsman o denominada también “Defensoría del Pueblo”1, que 



Profesor Investigador del Departamento de Derecho de la División de Derecho, Política y Gobierno de la Universidad de Guanajuato y Secretario General de la misma Casa de Estudios. Es Coordinador General de la Red Estatal de Profesoras y Profesores en Derechos Humanos y fue Procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato de 2000 a 2008. Correo electrónico: [email protected]  Profesor Investigador del Departamento de Derecho de la División de Derecho, Política y Gobierno de la Universidad de Guanajuato y Secretario de la Red Estatal de Profesoras y Profesores en Derechos Humanos. Correo electrónico: [email protected] Ambos profesores son miembros del Cuerpo Académico: Ciencia Penal, Estado de Derecho y Derechos Humanos. 1 Respecto al Defensor del Pueblo, se recomienda consultar el artículo: Vidaurri Aréchiga, Manuel, El defensor del pueblo como instrumento para afianzar el derecho y la democracia. Algunas reflexiones, en línea: http://www.derecho.ugto.mx/index.php?option=com _content&view=article&id=191&Itemid=122, fecha de consulta: 10 de Diciembre de 2011.



se traduce en una entidad pública que protege y defiende Derechos Humanos y que representa un claro e ineludible elemento esencial para la vida democrática de las sociedades contemporáneas2. Esta institución, que aparece en la Constitución Sueca de 18093, tiene en México un desarrollo relativamente reciente. La protección “no jurisdiccional” de los Derechos Humanos verifica una evolución histórica que se concreta actualmente en los Organismos Públicos de Derechos Humanos, en adelante: OPDH, que existen autónomamente en cada una de las entidades federativas, así como una institución a nivel nacional, ésta última denominada Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en adelante: CNDH, a la cual nos referiremos con mayor abundancia en el presente texto, donde primeramente y a continuación, abordaremos de manera sintética otros sistemas de protección de los Derechos Humanos, como los “Jurisdiccionales” y “Administrativos.



2



DIVERSAS DENOMINACIONES QUE RECIBE EL OMBUDSMAN EN EL MUNDO:  Portugal: “Proveedor Justicia”.  Colombia: “Delegación para la Defensa de los Derechos Humanos”.  Honduras: “Comisión de Derechos Humanos”  España, Ecuador, Bolivia, Perú y Colombia: “Defensoría del Pueblo”.  Nicaragua, Guatemala y el Salvador: “Procuraduría de Derechos Humanos”.  Costa Rica “Defensoría de los Habitantes”, etc. 3 La palabra OMBUDSMAN, procede de la Constitución Sueca que estableció dicha figura en 1809 para dar respuesta inmediata a las y los ciudadanos ante abusos de difícil solución por vía burocrática o judicial. 25
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2.1.2 Tres Sistemas de Protección de los Derechos Humanos en México: Jurisdiccionales, No Jurisdiccionales (Ombudsman), y Sistemas Administrativos Los Sistemas Jurisdiccionales son atendidos por Tribunales Judiciales y Administrativos, y uno de los más utilizados es el Juicio del Amparo, que constituye un instrumento jurídico creado en favor de las y los gobernados, que tiene por finalidad hacer respetar en términos generales sus derechos; y se tramita en los Tribunales del Poder Judicial de la Federación. Otro mecanismo se inscribe en el denominado Juicio para la protección de los Derechos político-electorales, que dota a las y los ciudadanos de un medio jurídico para la defensa de sus derechos al sufragio, a la postulación a cargos de elección popular, así como a la asociación libre para asuntos políticos, entre otros. Un mecanismo más constituye el juicio seguido ante los tribunales de lo contencioso administrativo, que tienen a su cargo en términos generales, dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública y las y los gobernados. Por su parte, los Sistemas Administrativos, son aquellos que se siguen ante dependencias con diversos ámbitos de competencia, tales como la Procuraduría Federal del Consumidor, la Procuraduría Agraria, la Procuraduría Federal de la Defensa



del Trabajo, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Académicos de la Universidad de Guanajuato y de las de otras Universidades, etc. Los Sistemas No Jurisdiccionales, son precisamente los que se inscriben el denominado también Sistema Ombudsman, y en el cual abundaremos más adelante. Por último dentro de este apartado, es importante señalar que además de las Organizaciones No gubernamentales y las y los Defensores de Derechos Humanos independientes como mecanismos de protección y defensa4, México se encuentra inscrito en el Sistema Universal de la Naciones Unidas (ONU), y el Sistema Interamericano desarrollado en la Organización de los Estados Americanos (OEA). Dentro de las Instituciones Protectoras de los Derechos Humanos dependientes de la ONU, se encuentran: el Alto Comisionado de Derechos Humanos y el Consejo de Derechos Humanos; por su parte, el Sistema Interamericano está constituido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, con sede en la ciudad de Washington y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en San José, Costa Rica. México se ha adherido los principales instrumentos jurídicos del 4 De conformidad con la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los Derechos Humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos, “toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y realización de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e internacional”.
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Sistema Interamericano, y reconoció la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 16 de diciembre de 1998.



2.2 ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO 2.2.1 Nota Previa En el pasado mes de Junio de 2011, la Constitución Política Federal Mexicana, se reformó precisamente en materia de Derechos Humanos, modificando incluso la denominación del primer apartado de ese cuerpo normativo que antes se llamaba “De las Garantías Individuales”, y que ahora lleva el nombre “De los Derechos Humanos y sus Garantías”, con lo cual fundamentalmente quedaron claras implicaciones normativas alrededor de los Derechos Humanos, donde también se ampliaron facultades de los OPDH. No obstante, antes de esa importante reforma, estos Organismos ya eran “constitucionales”, y en este orden de ideas y atendiendo a la Constitución, la estructura y funcionamiento de estos entes públicos es la siguiente. 2.2.2 Estructura y Funcionamiento de los OPDH en la Constitución El artículo 102 constitucional es el que establece la estructura y funcionamiento genérico de estos



organismos, de donde desprendemos las siguientes líneas. La creación de los OPDH entonces, deviene directamente de un mandamiento constitucional que instruye al Poder Legislativo tanto Federal, como a los Estatales a que establezcan dichos organismos, que protegerán prerrogativas fundamentales vigentes en el orden jurídico mexicano, y que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. Actualmente en nuestro país, y desde el año de 1992, se fueron estableciendo los OPDH, de tal manera que al día de hoy, la totalidad de las entidades federativas incluyendo al Distrito Federal y a la Federación tienen OPDH que de acuerdo al texto constitucional debían establecerse, en este orden conceptual, estamos ante el Sistema No Jurisdiccional de Derechos Humanos más grande del mundo, integrado por treinta y dos OPDH en las entidades federativas, comprendiendo el Distrito Federal y uno Nacional, éste último la CNDH, que es precisamente en el que ahondaremos en el siguiente subtema. A diferencia de los Sistemas “Jurisdiccionales” que emiten sentencias y cuya estructura es claramente identificable, los OPDH formulan “recomendaciones” de naturaleza pública que nos son 27
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vinculantes. Las recomendaciones se formulan después de un proceso indagatorio cuando éste concluye con elementos que determinan responsabilidad de una o varias autoridades públicas por violaciones a Derechos Humanos. En este sentido, dichas resoluciones conservan sin duda el espíritu del ombudsman sueco que fundamenta su actuación en su reconocimiento ético y por supuesto jurídico, elementos que dan soporte a una resolución que aunque en términos de derecho estricto no es obligatoria, si conlleva una fuerza indiscutible en su solvencia ética. Como sucede en los países que cuentan con el sistema Ombudsman, en México a menudo se cuestiona la efectividad de sus resoluciones por esa carencia de coercibilidad, no obstante, es menester recordar que la fuerza de esos actos jurídicos es ciertamente sui generis, pero no por ello despreciable. Nos encontramos ante instituciones que basan su actuación en normas jurídicas, pero siempre con un respaldo ético que de alguna manera suple la obligatoriedad en cuanto su acatamiento. El problema claramente aparece cuando las instituciones ombudsman las representan e integran personas que carecen de ese reconocimiento ético, aunado a sus vínculos políticos con la autoridad, problema que se agrava cuando existe ignorancia en materia de Derechos Humanos. Por ello es importante la consolidación los OPDH con entendimiento claro de sus objetivos, enmarcados por el perfil estricto de sus titulares y demás integrantes.



Además, el hecho de que las recomendaciones no sean vinculantes, no debe entenderse como un espacio de absoluta discrecionalidad para la autoridad, en virtud de que las y los servidores públicos están obligados a responder las recomendaciones que les presenten estos organismos; inclusive en el supuesto de que las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas, las autoridades o servidores públicos en todos los casos, deben fundar, motivar y hacer pública su negativa. La reforma constitucional de 2011 a la que nos hemos referido con anterioridad incorpora una facultad importante para los OPDH, consistente en que éstos, pueden solicitar a la Cámara de Senadores o en sus recesos a la Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según corresponda, que llamen para su comparecencia a las autoridades o servidores públicos responsables a efecto de que expliquen el motivo de su negativa. En este tenor, el poder legislativo en México se convierte de manera directa en sujeto obligado en la verificación del respeto a los Derechos Humanos por parte de las autoridades que han sido señaladas por los OPDH. Los OPDH no tienen competencia tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales, y recientemente se incorporó a las facultades del Ombudsman la materia “laboral” que hasta antes de la reforma constitucional igualmente formaba 28
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parte de las materias sobre las cual no podía conocer. Respecto de su denominación, la Constitución únicamente se refiere expresamente al organismo nacional que nombra como “Comisión Nacional de los Derechos Humanos”; y en lo que tiene que ver con el resto de los OPDH de los Estados de la República, y conservando por supuesto los lineamientos constitucionales, existe libertad para el título formal de dichos organismos; así en el Distrito Federal, como en la mayoría de las entidades, se denomina “Comisión de Derechos Humanos”, y en el caso de Guanajuato y Baja California, recibe el nombre de “Procuraduría de los Derechos Humanos”. Además de ser organismos constitucionales, los OPDH son autónomos, característica esencial en la construcción y labor del Ombudsman contemporáneo. La autonomía se erige como una de las bases de actuación de los OPDH más trascendente, y sin la cual, consideramos no tendría importancia incluso su existencia. La Constitución es clara cuando indica categóricamente que las Constituciones de los Estados y el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, establecerán y garantizarán la autonomía de los OPDH. En este orden conceptual, éstos no se encuentran inscritos en un esquema de jerarquía administrativa, la autonomía significa entonces la capacidad jurídica que tienen esos organismos para cumplir con sus atribuciones constitucionales, legales



y éticas con plena libertad de gestión y presupuestaria, sin tener, en ningún caso interferencias de otras autoridades de cualquier índole; la autonomía institucional, se erige entonces como “un principio que se construye y ratifica en el actuar cotidiano de los organismos públicos autónomos; (…) es una sana distancia que permite equilibrio, diálogo y encuentro de la pluralidad.”5 Es importante señalar en este momento que la autonomía de referencia, evidentemente está inscrita en un marco de legalidad, en el que por ejemplo, los OPDH son sujetos de auditorías respecto al destino de los recursos públicos que les son asignados periódicamente para su funcionamiento; en este sentido, como bien lo ha establecido el distinguido defensor de Derechos Humanos, Emilio Álvarez Icaza Longoria, “es necesario realizar un doble proceso de rendición de cuentas que consiste en informar a detalle sobre las recomendaciones, el presupuesto y los programas implementados bajo un criterio de racionalidad de gasto”6. Por último dentro de este apartado, es importante señalar que además de la función relativa a la investigación de quejas y denuncias por posibles violaciones a Derechos Humanos, los OPDH en México incorporan en sus funciones la 5 Álvarez Icaza Longoria, Emilio, La CNDH: una auténtica Defensoría del Pueblo, consulta en línea: http://ierd.prd.org.mx/coy153-154/EAIL.htm, fecha de consulta: 20 de Noviembre de 2011. 6 Álvarez Icaza Longoria, Emilio, “Entrevista a Emilio Álvarez Icaza Longoria” en: Ombudsman Ciudadano, Boletín Bimestral de la Academia Mexicana de Derechos Humanos, 1ª ed., Número 3, Año 1, México, Octubre del 2004, p. 7.
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educación y promoción en Derechos Humanos, así como orientaciones y asesorías jurídicas, servicios, todos ellos que son gratuitos para las y los usuarios. En atención a la dimensión histórica de los Derechos Humanos, estamos convencidos de que la educación y promoción de estos derechos, constituye un tema de primer orden en la agenda nacional e internacional de los Derechos Humanos, en este sentido los OPDH tienen también una responsabilidad directamente vinculada con estos temas. El desarrollo histórico de estos derechos, pone de manifiesto que aunque después de las importantes etapas de positivación e internacionalización de los Derechos Humanos, el conocimiento integral de autoridades y sociedad en esta materia es fundamental en la consolidación de una cultura de respeto a estas prerrogativas fundamentales; siendo éste un tema de la mayor complejidad. La educación y promoción, se constituyen en los pilares que sostienen a sociedades solidarias, respetuosas y tolerantes, principios indispensables para la vigencia de los Derechos Humanos.



2.3 LA CNDH: CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES 2.3.1 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos: Un organismo público federal



Como ya lo hemos dicho, los OPDH en México, de acuerdo con la propia Constitución, existen en la totalidad de las entidades federativas y en el Distrito Federal, pero además el sistema Ombudsman, tiene un organismo federal que se denomina Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), a continuación abundaremos sobre dicha institución. 2.3.2 Antecedentes de la CNDH Como lo refieren autores como Jorge Fernández Ruiz, el primer antecedente del Ombudsman en México se puede localizar en la “Procuraduría de los Pobres” en San Luis Potosí, creada en 18477; no obstante con la estructura ombudsman que propiamente hoy conocemos, la CNDH comienza a configurarse en México en 1989, mediante una dependencia de la Administración Pública centralizada llamada Dirección General de Derechos Humanos que dependía de la Secretaría de Gobernación, y el titular de esa oficina, como lo menciona Fernández Ruiz, tenía entre otras facultades, la de “hacer recomendaciones y en su caso observaciones que resultaran pertinentes a las autoridades administrativas del país sobre violaciones a los Derechos Humanos”8. Evidentemente, la autonomía no estaba inscrita en la visión de esa dependencia por lo que Fernández Ruiz, Jorge, “Derechos Humanos y Ombudsman en México”, en Problemas Actuales del Derecho Constitucional, Estudios en Homenaje a Jorge Carpizo, 1ª ed., Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México, 1994, pp. 130-131. 8 Ibídem. 7
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podemos afirmar que en estricto sentido, aun no nos encontrábamos frente a un verdadero ombudsman, en este orden de ideas, se transitó posteriormente en 1990 a la creación mediante decreto presidencial de un organismo público denominado Comisión Nacional de Derechos Humanos, constituyéndose como un Organismo desconcentrado de dicha Secretaría. En 1992, se adicionó el apartado B del artículo 102 de la Constitución Federal, elevando a la CNDH a rango constitucional y bajo la naturaleza jurídica de un Organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Finalmente, “por medio de una reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 1999, dicho Organismo Nacional se constituyó como una Institución con plena autonomía de gestión y presupuestaria, modificándose la denominación de Comisión Nacional de Derechos Humanos por la de Comisión Nacional de los Derechos Humanos”9. Podemos decir entonces que hasta este momento se erige en México una institución con las características del ombudsman contemporáneo, en virtud de la adición de la importante característica de la autonomía. 2.3.3 Atribuciones de la CNDH La CNDH, tiene su en andamiaje jurídico además del marco 9



Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en línea: http://www.cndh.org.mx/node/17, Fecha de consulta: 30 de Noviembre de 2011.



constitucional que hemos referido, una ley publicada en el Diario Oficial de la Federación, el lunes 29 de junio de 1992, denominada: Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos10, de la cual se desprenden los siguientes elementos, y que en adelante denominaremos “la ley”. La CNDH es un organismo que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los Derechos Humanos que ampara el orden jurídico mexicano. Respecto a su competencia, conoce de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los Derechos Humanos cuando éstas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación11. Igualmente, la CNDH tiene competencia para conocer de inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los OPDH de las entidades federativas a los que nos hemos referido con anterioridad; así como por la no aceptación de sus recomendaciones por parte de las autoridades, o por el deficiente cumplimiento de las mismas.



10



La legislación mexicana, incluyendo a la ley en comento puede ser consultada en la siguiente página Web del Congreso de la Unión: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/. 11 De acuerdo también con la ley de la materia, cuando en un mismo hecho, estuvieren involucrados tanto autoridades o servidores públicos de la Federación, como de las Entidades Federativas o Municipios, la competencia se surtirá en favor de la Comisión Nacional. 31
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reglamentarias, así como de prácticas administrativas, que a juicio de la Comisión Nacional redunden en una mejor protección de los Derechos Humanos.



De conformidad con la ley en comento, la CNDH tiene las siguientes atribuciones: 















Recibir quejas de presuntas violaciones a Derechos Humanos; y conocer e investigar a petición de parte, o de oficio, presuntas violaciones de Derechos Humanos por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter federal; cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos con la tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad, o bien cuando estos últimos se nieguen infundadamente a ejercer las atribuciones que legalmente les correspondan en relación con dichos ilícitos, particularmente en tratándose de conductas que afecten la integridad física de las personas. Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas; así como conocer y decidir en última instancia las inconformidades que se presenten respecto de las recomendaciones y acuerdos de los organismos de Derechos Humanos de las Entidades Federativas; así como conocer y decidir en última instancia las inconformidades por omisiones en que incurran dichos OPDH, y por insuficiencia en el cumplimiento de las recomendaciones de éstos por parte de las autoridades locales. Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades señaladas como responsables, así como la inmediata solución de un conflicto planteado, cuando la naturaleza del caso lo permita. Impulsar la observancia de los Derechos Humanos en el país y proponer a las diversas autoridades del país, que en el exclusivo ámbito de su competencia, promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y







Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los Derechos Humanos en el ámbito nacional e internacional; y elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de Derechos Humanos, así como supervisar el respeto a los Derechos Humanos en el sistema penitenciario y de readaptación social del país.







Formular programas y proponer acciones en coordinación con las dependencias competentes que impulsen el cumplimiento dentro del territorio nacional de los tratados, convenciones y acuerdos internacionales signados y ratificados por México en materia de Derechos Humanos.







Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de la legislación aplicable, la suscripción de convenios o acuerdos internacionales en materia de Derechos Humanos; y llevar a cabo la observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y hombres.



Finalmente la Ley señala que la CNDH tiene la facultad de expedir su reglamento interno, y que además tendrá las demás que le otorguen dicha ley y otros ordenamientos legales. 2.3.4 Estructura de la CNDH La Comisión Nacional se integra de la siguiente manera:  La o el titular de la Presidencia,  Una Secretaría Ejecutiva,  Visitadores Generales,  Un Consejo 32
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Igualmente el organismo cuenta con visitadores adjuntos y personal profesional, técnico y administrativo. A continuación desarrollaremos brevemente algunas de las características de la estructura de la CNDH contenidas en la ley. 2.3.4.1 La o el Presidente de la CNDH En todos los sistemas Ombudsman, el perfil del titular, debe tener características muy específicas, además de algunas de naturaleza formal; y el caso de la CNDH no es la excepción cuando indica que el presidente debe reunir requisitos tales como contar con experiencia en materia de Derechos Humanos o actividades afines reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos internacionales, además de gozar de buena reputación y no desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en el año anterior a su designación. Respecto a los requisitos formales, para ser Presidente de la CNDH, la ley indica que se debe contar con la ciudadanía mexicana por nacimiento, no haber sido condenado por delito intencional que amerite una pena corporal de más de un año de prisión y tener preferentemente título de Licenciado en Derecho, entre otras. La elección del titular se lleva a cabo por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus



recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. Además la comisión del Senado debe realizar una amplia auscultación entre las organizaciones públicas y privadas relacionadas con la defensa de los Derechos Humanos; para posteriormente proponer una terna para la elección por parte del pleno del Senado. Algunas de las facultades y obligaciones del Presidente de la CNDH de acuerdo con la propia ley, son las siguientes: 



Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; así como formular los lineamientos generales a los que se sujetarán las actividades administrativas de la Comisión.







Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño de las funciones de la Comisión; así como distribuir y delegar funciones en los términos del Reglamento Interno.







Presentar anualmente un informe de actividades a los Poderes de la Unión.







Celebrar, en los términos de la legislación aplicable, acuerdos, bases de coordinación y convenios de colaboración con autoridades y organismos de defensa de los Derechos Humanos, así como con instituciones académicas y asociaciones culturales, para el mejor cumplimiento de sus fines.







Aprobar y emitir las recomendaciones públicas y acuerdos que resulten de las investigaciones realizadas por las y los visitadores; así como formular las propuestas generales conducentes a una mejor protección de los Derechos Humanos en el país.
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Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Comisión y el respectivo informe sobre su ejercicio para presentarse al Consejo de la misma.



En términos generales, estas son las facultades y obligaciones del titular de la CNDH, las cuales además se amplían en la ley de la materia y en otros ordenamientos jurídicos. Idealmente, estamos convencidos de que la o el titular de la Oficina Ombudsman debe esencialmente representar una real independencia de los poderes públicos, y un conocimiento y experiencia en la defensa y promoción de los Derechos Humanos.



Además es posible que otras disposiciones legales y reglamentarias establezcan facultades y obligaciones al titular de la secretaría ejecutiva. 2.3.4.3 Visitadores Generales Las y los visitadores designados son servidores públicos que dependen directamente del titular de la presidencia de la CNDH, necesariamente deben tener el título de Licenciado en Derecho, y entre sus facultades y obligaciones legales se encuentran las siguientes: 



Recibir, admitir o rechazar las quejas e inconformidades presentadas por los afectados, sus representantes o los denunciantes ante la Comisión Nacional; e iniciar a petición de parte la investigación de las quejas e inconformidades que le sean presentadas, o de oficio, discrecionalmente aquéllas sobre denuncias de violación a los Derechos Humanos que aparezcan en los medios de comunicación.







Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la conciliación, la solución inmediata de las violaciones de Derechos Humanos que por su propia naturaleza así lo permita.







Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de recomendación o acuerdo, que se someterán al Presidente de la Comisión Nacional para su consideración.







Además de otras facultades y obligaciones, el titular de la presidencia tiene la facultad de establecer otras funciones de las y los visitadores para el mejor cumplimiento de sus funciones.



2.3.4.2 Secretaría Ejecutiva El o la titular de la Secretaría Ejecutiva depende jerárquicamente directamente del titular de la presidencia de la CNDH y de conformidad con la ley, tiene entre sus facultades y obligaciones las siguientes: 







Proponer al Consejo y al Presidente de la Comisión Nacional, las políticas generales que en materia de Derechos Humanos habrá de seguir la Comisión Nacional ante los organismos gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e internacionales, con los cuales además deberá promover relaciones institucionales. Realizar estudios sobre los tratados y convenciones internacionales en materia de Derechos Humanos; así como enriquecer, mantener y custodiar el acervo documental de la Comisión Nacional.
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La CNDH, además cuenta con visitadores adjuntos, quienes como lo indica la ley, auxiliarán en sus funciones a las y los Visitadores Generales.







Establecer los lineamientos generales de actuación de la CNDH.







Aprobar el Reglamento Interno de la Comisión Nacional; así como las normas de carácter interno relacionadas con la CNDH.



2.3.4.4 El Consejo de la CNDH







Opinar sobre el proyecto de informe anual que el Presidente de la Comisión Nacional presente a los Poderes de la Unión; y solicitar al Presidente de la Comisión Nacional información adicional sobre los asuntos que se encuentren en trámite o haya resuelto la Comisión Nacional.







Conocer el informe del Presidente de la Comisión Nacional respecto al ejercicio presupuestal.



Al igual que los OPDH de las entidades federativas, la CNDH cuenta con un Consejo, el cual debe tener un papel muy importante en su desempeño. Coincidimos con la idea de que “los Consejos juegan un rol fundamental para la aprobación de políticas y lineamientos generales; para el impulso de reformas, modificaciones y adiciones a su normatividad interna; así como para la evaluación de programas, acciones y procedimientos al interior de los OPDH (…) y que la existencia de los Consejos al interior de los OPDH, promueve el mejor desempeño de las responsabilidades del organismo.”12 En el caso del Consejo de la CNDH, la ley refiere que éste se integra por ciudadanos mexicanos, en donde la mayoría no debe desempeñarse como servidor público, y además tienen carácter honorario, es decir, no reciben remuneración por su participación, a excepción del Presidente del Consejo que es el Presidente de la CNDH. Como lo indica la Ley, facultades del Consejo son:



El Consejo de la CNDH funciona a través de sesiones de trabajo que se llevan a cabo por lo menos una vez al mes, con la posibilidad de convocar a sesiones extraordinarias. En este orden de ideas, la CNDH, cuenta con un consejo que como en el resto de los OPDH, “están llamados a ser auténticos espacios de participación ciudadana, donde deben estar representados los intereses y las necesidades de la sociedad (personas y colectivos)”13, en virtud de que “son también un espacio que permite incorporar nuevos elementos que pueden enriquecer el diálogo institución-ciudadanía, para aumentar la comprensión y la visión al interior de la propia institución”14.



las



12



Lachenal, Cécile, Martínez, Juan Carlos, Moguel, Miguel, Los Organismos Públicos de Derechos Humanos en México: Nuevas Instituciones, viejas prácticas, 1ª ed., Fundar, Centro de Análisis e Investigación, A.C., México, 2009, p. 38.



13 14
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2.3.5 Algunas Generalidades sobre el Procedimiento: la Defensa de los Derechos Humanos en la CNDH Como se ha dicho en los informes de la Oficina del Ombudsman guanajuatense, “La defensa de los Derechos Humanos se materializa mediante la atención a las quejas presentadas por las personas o aquéllas que han sido iniciadas de oficio. Esta función sólo puede hacerse, indiscutiblemente, con base en las disposiciones legales aplicables, siguiendo las directrices normativas y conceptuales contenidas en los instrumentos internacionales, y las normas de derecho interno (…). La sana interpretación del orden jurídico mencionado determina los alcances en la evaluación de los hechos y sus pruebas así como de sus propias conclusiones.”15



Una de las características más importantes del procedimiento indagatorio sobre posibles violaciones a Derechos Humanos que realizan los sistemas no jurisdiccionales de Protección de los Derechos Humanos, es su accesibilidad para las y los gobernados, la cual se traduce en un procedimiento menos rígido y formal que el que se sigue en órganos jurisdiccionales, lo cual no quiere decir que sea menos cuidadoso o en su caso exhaustivo, sino que sus propias características facilitan el acceso, inclusive, sin necesidad de contar con una abogada o abogado en su trámite. 15



Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, Mensaje del Dr. Manuel Vidaurri Aréchiga con motivo del XIII Informe de Actividades, Guanajuato, México, 2007, en línea: http://www.derechoshumanosgto.org.mx/index.php ?option=com_content&view=article&id=29&Itemid= 11&limitstart=2, fecha de consulta: 6 de diciembre de 2011.



En el caso de la CNDH, la ley es clara cuando indica que los procedimientos que se sigan ante esa Comisión deberán ser breves y sencillos, y estarán sujetos sólo a las formalidades esenciales que requiera la documentación de los expedientes respectivos. Además la ley en comento indica que dichos procedimientos “se seguirán además, de acuerdo con los principios de inmediatez, concentración y rapidez, y se procurará, en la medida de lo posible, el contacto directo con quejosos, denunciantes y autoridades, para evitar la dilación de las comunicaciones escritas”. Respecto a la interposición de quejas o denuncias, cualquier persona puede denunciar presuntas violaciones a Derechos Humanos, inclusive las Organizaciones no gubernamentales. Es importante señalar que la formulación de quejas y/o denuncias, no afectan el ejercicio de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder a las y los afectados, como podrían ser el caso de los sistemas jurisdiccionales o administrativos señalados anteriormente. Una vez admitida la queja o denuncia, debe ponerse en conocimiento dicha situación de la o las autoridades señaladas como responsables quien deberán rendir un informe sobre los actos, omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja, donde existe la posibilidad de intentar lograr una conciliación entre los intereses de las partes involucradas. 36
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Es importante hacer notar que el informe constituye la posibilidad para que las autoridades expongan en su caso, su defensa, y que como lo indica la ley, “la falta de rendición del informe o de la documentación que lo apoye, así como el retraso injustificado en su presentación, además de la responsabilidad respectiva, tendrá el efecto de que en relación con el trámite de la queja se tengan por ciertos los hechos materia de la misma, salvo prueba en contrario”. La resolución de los asuntos planteados ante la CNDH, puede requerir del inicio de una investigación, que se seguirá de acuerdo a los pasos y elementos señalados por la ley, y que correrá a cargo de las y los visitadores con el auxilio de demás personal de la CNDH. Una vez concluida la investigación, como lo señala la ley, “el Visitador General formula, en su caso, un proyecto de Recomendación, o acuerdo de no responsabilidad16 en los cuales se analizan los hechos, los argumentos y pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas, a fin de determinar si las autoridades o servidores han violado o no los Derechos Humanos de los afectados, al haber incurrido en actos y omisiones ilegales, irrazonables, injustas, inadecuadas, o erróneas, o hubiesen dejado sin respuesta las solicitudes presentadas por los interesados durante un período que 16



En caso de que no se comprueben las violaciones de Derechos Humanos imputadas, la Comisión Nacional dictará acuerdo de “no responsabilidad”.



exceda notoriamente los plazos fijados por las leyes”. En su caso, los proyectos de Recomendación además de que deben señalar las medidas que procedan para la efectiva restitución de los afectados en sus derechos fundamentales, deben incorporar, si es viable, elementos para la reparación del daño y perjuicios que se hubiesen ocasionado; y es el titular de la Presidencia de la CNDH, a quien se someten dichos proyectos para su consideración final. Las recomendaciones son públicas, no tienen carácter imperativo, y en contra de las mismas, así como de otros acuerdos o resoluciones definitivas, no procede ningún recurso. Por último, y sin agotar la totalidad de los elementos que conforman el procedimiento, es importante destacar que las autoridades y los servidores públicos serán responsables penal y administrativamente por los actos u omisiones en que incurran durante y con motivo de la tramitación de quejas e inconformidades.



2.4 APUNTES FINALES México, como muchos países, ha incorporado en su esquema constitucional de protección y defensa de los Derechos Humanos, al Sistema Ombudsman, que como mencionamos, constituye el más grande del mundo, pues la totalidad de las entidades federativas
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incluyendo al Distrito Federal y a la Federación tienen un OPDH. El presente artículo, aunque no abunda con profundidad en el funcionamiento de los OPDH, si establece sus estructuras fundamentales, con especial atención en el organismo nacional denominado: Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que como referimos, al igual que los otros OPDH, se constituye como un ente constitucional y autónomo. Como lo hemos dicho en otras ocasiones, “la sociedad cuenta con el Ombudsman como herramienta de acción ciudadana, como instrumento de interlocución válida y transparente con la autoridad; y es previsible por eso mismo que, cada vez más, se apropie de su existencia y observe críticamente su desempeño; la fortaleza del Ombudsman es responsabilidad de todos los actores sociales, su credibilidad es la mejor garantía de su eficacia”17. En nuestro país, a pesar de que el proceso de consolidación de los OPDH aún no terminado, existe un convencimiento de las y los estudiosos en la materia, de que dichas instituciones representan pilares en el diseño garantista y más progresista de nuestras sociedades contemporáneas; por tanto, el estudio, análisis y crítica constante de esas instituciones, son acciones necesarias e ineludibles.



17



Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, Mensaje del Dr. Manuel Vidaurri Aréchiga con motivo del XIV Informe de Actividades, 1ª ed., PDHEG, Guanajuato, México, 2008, p. 21. 38
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3 DERECHOS HUMANOS EN TEXTOS GRECIA M. VALLEJO GARCÍA* En el número 83 de Apuntes Legislativos presentamos a nuestros lectores algunos libros que abordan el tema de Derechos Humanos, a partir de los instrumentos y tratados internacionales que los protegen, y su evolución y contexto en México. Actualmente el tema de los Derechos Humanos se encuentra presente en todos los ámbitos: social, político, cultural, principalmente por las reformas que han dado lugar a crear de estos derechos una prioridad.



De Dienheim Barriguete, Cuauhtémoc Manuel; Cantú Martínez, Silvano. Tratados e Instrumentos Internacionales Básicos en Derechos Humanos. IIEL, Congreso del Estado de Michoacán, México 2013.



*



Asistente del IIL del Congreso del Estado de Guanajuato.



Comenzamos esta sección presentando el texto de los autores De Dienheim y de Cantú, elaborado durante la LXXII Legislatura del H. Congreso del Estado de Michoacán, la cual reúne los instrumentos y tratados que son aplicados internacionalmente en el área de los Derechos Humanos, el texto es de gran utilidad ya que crea una promoción y difusión de dichos derechos. Se encuentran descritos los tratados y fuentes internacionales en los que está suscrito México y se crea por lo tal un derecho nacional que emana de fuentes internacionales. El libro puede ser consultado en la Biblioteca del H. Congreso del Estado de Guanajuato.



Moreno- Bonett, Margarita; González Domínguez, María del Refugio. La génesis de los derechos humanos en México. Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, México 2006. La siguiente obra “La génesis de los derechos humanos en México”, hace mención a los derechos del hombre desde una perspectiva histórico- jurídica a través de los años y con el paso de acontecimientos clave que conforman la evolución de los derechos y eficacia de ellos en México, para ir dando forma a lo 39
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que actualmente se le conoce como los Derechos Humanos. La obra parte del supuesto de que el hombre es la base y el objeto de las instituciones sociales, siendo así es importante el desarrollo de los Derechos Humanos, pero aún falta gran recorrido para lograr la estabilidad social de dichos derechos. Se puede descargar desde el portal del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/l ibro.htm?l=2289



En la revista se incluyen temas que tratan de dar una perspectiva de cómo se encuentran actualmente los Derechos Humanos en México, como son la contribución de los Organismos No Jurisdiccionales de Protección de los Derechos Humanos, la determinación de las acciones colectivas para el fortalecimiento del Estado mexicano, además de la relación que existe entre los Derechos Humanos y el Estado de Derecho. Por otro lado la obra también incluye temas conjuntos con la comunidad y sus derechos y obligaciones, poniendo como ejemplo el tema del tequio como mecanismo de solidaridad social. El libro se directamente en:



puede



descargar



http://200.33.14.34:1033/archivos/pdf s/DH_52.pdf



Revista del Centro Nacional de Derechos Humanos. Derechos Humanos en México, Año 5 Núm. 15, Centro Nacional de Derechos Humanos, México 2010. El siguiente texto que se muestra, es la revista del Centro Nacional de Derechos Humanos, que dedica su número 15 al tema de los Derechos Humanos en México.



Suprema Corte de Justicia de la Nación; Naciones Unidas Derechos Humanos México. Compilación de Instrumentos Internacionales Sobre Protección de la Persona Aplicables en México. México 2012. 40
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El último texto que presentamos en esta sección de Derechos Humanos, es una compilación de los Instrumentos Internacionales Sobre la Protección de la Persona Aplicables en México, elaborado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Esta compilación es muy amplia y hace referencia a temas como son el derecho internacional de los derechos humanos, el derecho internacional humanitario, derecho penal internacional y derecho internacional de los refugiados. Además incluye cuestiones como el derecho ambiental, el derecho internacional del trabajo, y las violaciones a los derechos como la esclavitud, trata de personas, etc. Lo que el texto pretende ofrecer es la normatividad, códigos y principios, que existe en torno a las cuestiones de Derechos Humanos, desde las convenciones que han dado respaldo a la profundización de estos derechos, hasta normas defensoras de grupos vulnerables como los pueblos indígenas, los niños, etc. Puede ser descargada desde el portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: https://www.scjn.gob.mx/libro/Docum ents/InstrumentosInternacionales.pdf
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